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Hle ía fromnna V León 
* * — ¿ A l . — l ¿ k L : 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L G T I N E S coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 
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MMMSlMEIi PROVINCIAL 
G O M O CIVIL DE LA PROVINCIA 

Delegación Provincial del Consejo de 
Trabajo de ' e ó n 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madrid de 20 del 

actual, se inserta una Orden del M i -
riisterio de Trabajo y Previs ión en 
que se dispone lo siguiente: 

«Trascur r ido el plazo de veinte 
días, concedido en* la Orden de este 
Departamento de 11 de Mayo ú l t imo, 
que dispuso la const i tución, dentro 
del Jurado mixto de Minería de 
León, de dos Secciones, una de V i 
gilancia de Minas y otra de Emplea
dos administrativos de las mismas, 
para que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo electoral de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1 ° Que las elecciones para la 

des ignación de los cuatro vocales 
efectivos igual n ú m e r o de suplentes 
de cada represen tac ión que han de 
integrar cada una de las Secciones 
antedichas, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de esta Orden en la Gaceta de Ma
drid. 

2.° La representac ión patronal de 
las dos Secciones será elegida por la 
Antracitas de Brañue la s S, A. de A l -
magarinos y Sant ibáñez de Montes 
(León), con 100; Sindicato Carbonero 
del Norte de E s p a ñ a (León), con 
6.463 obreros; S. A. E. Minero-Side
rúrg ica en Ponferrada, con 321 y en 
Vi l labl ino , con 1.233; Hulleras de Sa-
bero y anexos, S. A. Sabero, con 765; 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa de 
Santa Lucía y Ciñera, con 969 y 
C. A. Minas Oeste de Sabero y Ve
neros, con 295. 

3. ° La represen tac ión obrera de 
la Sección de Vigilantes de Minas, 
será elegida de acuerdo con lo esta
blecido en el a r t ícu lo 15 de la vigen
te ley de Jurados Mixtos, por no fi
gurar ninguna entidad de este ca
rác te r inscrita en el Censo electoral 
social de este Ministerio. 

4. ° La represen tac ión obrera de 
la Sección de empleados administra
tivos de Minas, será elegida por la 
Sociedad de empleados de la indus
t r ia Minera Leonesa de Vi l l ab l ino , 
con 32 empleados. 

5. ° Las entidades expresadas re
m i t i r á n sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Traba
jo en Oviedo, el cual h a r á el escru
t in io y lo env ia rá a este Ministerio 
en u n i ó n de las actas de e lección 
parcial .» 

Las elecciones de la representa
ción obrera de la Sección de V i g i 
lancia de Minas, se verif icarán el d í a 
9 de Julio p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a , en el sa lón de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento de León, de
biendo acreditarse la calidad de los 
electores mediante la cédu la de ve
cindad o cualquier otro documento 
justificativo, siendo la votación se
creta y por papeleta. 

Lo que se hace publico para los 
efectos consiguientes. 

León, 22 de Junio de 1932. 
E l Gobernador-Presidente, 
Francisco Valdés Casas 
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Comandancia de Marina del Ferrol 

THOZOMAKÍTIMO DE FERHOL 
Relación nominal filiada de los 

inscriptos del trozo de esta capital 
comprendidos en el alistamiento del 
a ñ o actual para el reemplazo del 
a ñ o 1933, naturales de la provincia 
de León,-que deben ser eliminados 
del servicio del Ejército, i n se r t ándo
los en el BOLETÍN OFICIAL de la refe
rida provincia, en cumplimiento del 
ar t ículo 55 de ley de Reclutamiento 
de la Mariner ía de la Armada. 

Folio: 39. Nombre y apellidos: 
Amilcar Barca José Palacio Valdés. 
Padres: Eduardo y María. Naturale
za: Carracedelo. Fecha de nacimien
to: 28 de Octubre de 1913. 

Folio: 255. Nombre y apellido: Ur
bano G. Boudón Alvarez. Padres: 
Manuel y Juliana. Naturaleza: V i l l a -
bl ino. Fecha de nacimiento: 5 de 
Marzo de 1913. 

Ferrol, 30 de Mayo de 1932.—El 
Jefe interino del Detall, (Ilegible). 

iflmHIST«MI(jH, M M P t t 
Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones 
Se saca a subasta públ ica por plie

go cerrado, la cons t rucc ión de dos 
pozos artesianos en este municipio 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla expuesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días a contar desde la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante 
los cuales pueden presentar sus ins
tancias los que deseen tomar parte 
en ella. 

Las instancias, a c o m p a ñ a d a s de 
sus proposiciones, se di r ig i rán al se
ñor Alcalde y serán extendidas en 
papel t imbrado con arreglo a la v i 
gente ley del Timbre del Estado. 

Vega de Infanzones, 21 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Ensebio Soto. 

rraduras en las manos, el cual se 
halla custodiado por el vecino del 
mismo pueblo José Trigal . 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento en general y el que se crea 
con derecho del expresado poll ino se 
presente a recogerlo previo el pago 
de su custodia, m a n u t e n c i ó n y de
m á s gastos. 

Villazala, 21 de Junio de 1932.— 
E l Alcalde, Santiago Villadangos. 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de Cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el año actual 
de 1932, queda expuesto al púb l ico en 
Secretar ía por el t é r m i n o de diez d ías 
durante los cuales y en los cinco si
guientes p o d r á n formular reclama
ciones que crean les asisten con las 
pruebas en que se funden ante esta 
Alcaldía . 

Villazala, 21 de Junio de 1932.— 
E l Alcalde, Santiago Villadangos. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Por el Presidente de la Junta ve
cinal del pueblo de San Pelayo, en 
ta demarcac ión dé este municipio, 
da cuenta a esta Alcaldía de que el 
sábado , 18 del corriente se apa rec ió 
en este pueblo nn poll ino entero, de 
las señas siguientes: Pelo pardo, alza
da cinco cuartas y media aproxima
damente, edad desconocida, con he-

iBMMlSTRAÜIÉ DE IBST1M 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tr ibuna l recurso eontencioso-admi-
nistrativo por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina en nombre del excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad, 
contra acuerdo de la Comis ión per
manente de dicho Municipio de fe
cha 28 de Febrero de 1929, declarado 
lesivo, por el que se otorgó la p r ó r r o 
ga del arrendamiento del servicio de 
transporte de carnes a favor de don 
F ro i l án Santos González; por provi 
dencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por el presente edicto, la 
in terposic ión de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés d i 
recto en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a 18 de Junio de 
1932.—El Presidente, Higinio García . 
— E l Secretario, Pergentino R. Sar
miento. 

Juzgado municipal de 
Villlafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez m u n i 
cipal de Villafranca del Bierzo y 
su t é rmino . 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del ju ic io verbal c iv i l se-



guido en este Juzgado por D. Gerva
sio Lago González, contra D. Cánd i 
do Cuadrado Alvarez, en r ec l amac ión 
de ochocientas trece pesetas y no
venta y siete cént imos , en providen
cia de hoy se decreta seña lar para la 
subasta de los bienes que a conti
n u a c i ó n se detallan el d ía diez y 
ocho del p r ó x i m o Julio y hora de 
las once de la m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado mun ic i 
pal, sita en la Casa Consistorial de 
esta vi l la , hac iéndose saber a los l i - ' 
citadores que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo y para tomar parte 
en dicha subasta, se ha de depositar 
previamente una cantidad igual a l 
diez por ciento efectivo de los mue
bles e inmuebles embargados. 
Relación de los bienes que se subastan 

1. ° Una viña, antes monte, al si-1 
tio de Cañába les , t é r m i n o de Vilela, i 
de diez y nueve jornales o sean cua-! 
renta y ocho áreas, l inda: Naciente, 
m á s de Antonio Alvarez y otros; Me
diodía , camino servidumbre de esta 
finca y otros; Poniente, m á s de Su
cesores de J o a q u í n González y Norte, 
camino; valorada en seiscientas pe
setas. 

2. ° La tercera parte de tierra, al 
sitio de la cor t iña de Los Amigos o 
«Zamora», en t é rmino de Vilela, 
cuya cabida total es de tres cuarta
les y medio o sean quince áreas y 
veintiséis cent iáreas , que linda: toda 
ella Naciente, camino; Mediodía, he
rederos de Antonio Sánchez; Ponien
te, m á s de D.a Josefina Cas tañeda y 
Norte herederos de Manuel Amigo. 
La parte segregada para esta hijuela 
queda determinada en la forma si
guiente: Tierra, al sitio de Los A m i 
gos o «Zamora», en t é r m i n o de Vile
la, cabida cinco áreas y nueve centi
áreas , l inda: Naciente, camino; Me
diodía , la otra tercera parte adjudi
cada a D.a Isabel Cuadrado; Ponien
te, m á s de D.a Josefina Cas tañeda y 
Norte, herederos de Manuel Amigo; 
valorada en m i l cincuenta pesetas. 

3. ° Una cuba de madera de cas
taño , de nueve miedros; valorada en 
doscientas cuarenta pesetas. 

4. ° Un bocoy para vino, de tres 
miedros; valorado en cincuenta pe
setas. 

5. ° Ocho azadas de v iña usadas; 
valoradas en ocho pesetas. 

6. ° Dos mesas usadas de cas taño; 
valoradas en cinco pesetas. 

7. ° Un cubeto; valorado en dos 
pesetas. 

8. ° Dos pieles; valorados en diez 
pesetas. 

9. ° Un carro usado; valorado en 
cuarenta pesetas. 

10. Un cesto de carro para vendi
mia; valorado en veinte pesetas. 

La tercera parte que corresponde 
en usufruto a su madre Elisa Alva
rez Castelau, cuya hijuela es la si
guiente: 

1. ° Medio cuartal de tierra, al si
tio de la Cort iña de Los Amigos o 
«Zamora», t é rmino de Vilela, de dos 
áreas y diez y ocho cent iáreas , l inda: 
Naciente, camino; Mediodía, Bonifa
cio Cuadrado; Poniente, m á s de la 
herencia y Norte, Antonio Amigo. 
Se valora teniendo en cuenta la car
ga del usufruto en quinientas pese
tas. 

2. ° Otro medio cuartal de tierra, 
al mismo sitio y t é rmino , unido a la 
finca anterior, de dos á reas y diez y 
ocho cent iáreas , l inda: Naciente, ca
mino; Mediodía , Esteban Amigo; Po
niente, Isabel Cuadrado y Norte, f in
ca anterior. Con la misma salvedad 
que la anterior, se valora en quinien
tas pesetas. 

3. ° Una suerte de viña, antes 
monte, al sitio llamado de Cabane-
las, t é r m i n o de Vilela, de cinco jor
nales o sean once áreas y diez y seis 
cent iáreas , linda: Naciente, camino; 
Mediodía, Claudio F e r n á n d e z ; Po
niente, Balbino del Valle y Norte, 
herederos de Angel Pérez, con la 
misma advertencia que las anterio
res, se tasa en doscientas cincuenta 
pesetas. 

Y a los efectos consiguientes se 
hace púb l i co por medio del presente. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiuno de Junio de m i l novecien
tos treinta y dos.—Dimas Pérez.—El 
Secretario, Francisco P. Méndez. 

O. P.—241. 

Juzgado municipal de Grade fes 
Don Fortunato Valladares Sierra, 

Juez municipal de Gradefes. 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

de taitas seguido en este Juzgado a 
consecuencia de lesiones producidas 
a Antonio Manuel Osanto, de nacio-

j nalidad Portuguesa, recayó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis-

j positiva es como sigue: 
«En Gradefes, a 15 de Junio de 

i 1932, D. Fortunato Valladares, Juez 

municipal de este t é rmino , ha visto 
los presentes autos de ju ic io verba) 
de faltas, seguido en este Juzgado a 
consecuencia de lesiones produciclas 
a Antonio Manuel Osanto, de nació-
nalidad Portuguesa, el d ía 30 del pró. 
ximo pasado mes de M a y o, en el 
pueblo de Valduvieco, por el vecino 
del mismo pueblo Marcelino Nicolás 
Nicolás. 

Fallo.—Que debo condenai-y con
deno a Marceliano Nicolás Nicolás 
a que tan prontro sea firme esta sen
tencia sufra quince días de arresto 
menor, pague al lesionado a razón 
de dos pesetas cada día que duraron 
las lesiones y no pudo trabajar, al 
méd ico por cinco visitas a razón de 
digz pesetas las cuatro visitas y la de 
dar el alta dos facultativos veinte 
pesetas, c o n d e n á n d o l e igualmente a 
pagar al d u e ñ o de la casa donde es
tuvo durante el tiempo de las lesio
nes la m a n u t e n c i ó n y asistencia 
personal diaria, la que se regula en 
tres pesetas y cincuenta céntimos 
diarios desde que se entregó en el día 
3 hasta el d ía 11, ambos inclusible, 
y los medicamentos que necesitó y 
fueron expedidos por el farmacéuti
co y las costos del ju ic io . 

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando. lo pronuncio, man
do y firmo.—Fortunato Valladares.» 

La precedente sentencia ha sido 
publicada en el día de su fecha. 

Y con el fin de que sea notificada 
a referido Antonio Manuel Osanto, 
de ignorado paradero se inserta el 
presente anuncio. 

Gradefes, a 20 de Junio de 1932.— 
Fortunato Valladares.—Por su man
dado: José Zapico, Secretario. 

ANUNCIOS PARTICULABES 

Se arriendan los pastos de la 
Dehesa de las «Mestajas» (Valcaba-
do). Informes: Segundo Costillas, 
León. 

P. P. 243 

El día 24 del corriente se extravio 
I del ferial de esta capital, una yegua, 
cerrada, pelo negro, alzada 6 cuar-

1 tas y media, paticalzada de la pata 
izquierda, colina, con dos lunares 

' blancos en el hocico, 
j Quien la tenga en su poder sirvaS 
avisar a Manuel Giménez León--" 

i Ventas de Nava, León. , . 
' P. P.—244 

"Id Imp. de la Dipu tac ión provinci 


